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TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO
ESTADO DE
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AL 31 DE MARZO DE 2026

Con el propósito de darcumplimrbntb a los añlculos 46, fracción l, inciso g y 49 de la Ley Genenl de Contabilidad Gubemamental, asÍ como a la
normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armanización Contable, a conünuación, se presenfan /os fres tipos de notas a /os Esfados
Financie,os.

a) Nofas de gest¡ón administntiva.
b) Notasdedesglose,y
c) Notas de memoria (cwntas de orden).

a) NOTAS DE GESnÓN ADMTNISTRATTVA

Los presentes EsFldos financieas, proveen & info¡mación frnancien a los principales usuarros de la mis¡na, al Pleno 6l Tribunal Electonl cle

Quinbna Roo, at Óryarc tnte¡no de @nüo¿ a la &c,?/ts¡rta de Finamas y Ptaneación, at Conwjo Establ & A¡monización Contabte, AudiFlrle
Superior del Esbdo, Aditoria Superior de la Fede,twión, al Congrcso del Esbdo da Quintana Roo y a los Ciudadanos.

El objetivo del prcsenle dúumcnto es la rcvelación del antexto y de los aqpecúrs eanómim-financiercs más ralavantes que influyaron en las
deci§ones del perÍodo y gue deberán ser consi&tados en la elaboración de Estados Financiens parc la mayor amprcnsión de los mr'smos y sus
pañiculares.

1. Autorización e Historia

Se informerá sobre:

a) F*ha de creaclón del ente públlco.
El Tribunal Electoral de Quintana Roo, fue creado el pasado 17 de julio de 2002 y publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo
el decreto 07 expedido por el Congreso dal Estado de Quintana Roo en el que se reforman, adicionan y derogan diversos añ[culos de la
Constitución Pol[tica del Estado, disponiéndose en el artlculo 49, la creación del Tibunal Electoral de Quintana Roo, como un organismo an
personalidad jurtdica y patrimonio propios, autonom[a en su funcionamiento e independencia en sus decisiones y máximd autoridad
jurisdiccional en la materia, quedando por disposición del decreto señalado, a pañir del 31 de enero de 2003 formalmente instalado, al nombrar
el Congreso del Estado, en forma unánime y mediante un proceso abierto a /os t¡es magistrados numerarios.

b) fulnctpal* camblos en su estructura.
Por su parte, la Ley da lnstituciones y Prcedimientos Electonles pan el Estado de Quintana Ror, en su artlculo 203, recqe /as dr.sposiciones
anstitucionales y soñala que el Tribunal es un óryano jurisdictional especialhado en materia elecbr,,al que goza de autonom[a técnica y de
gestión en su funcionamiento e independencia en sus decisiones.

Pata el ejercicio de sus atibuciones el Tribunal Electo¡al de Quintana Roo, se integra,rá pemanentemente @n tres Mag¡statura,s, una de ellas
fungité como Pres¡dente o Presidenta; una Seqetarfa Genenl de Acuerdos, un Titutar del Órgano lntemo de Conhol y tasleÉfurias de /as
unidades & Legislación y Jurisprudencia, Comuniceción y Ditusión, lnformática y Duumentación, Administación, Capacitación e lnvestigación,
Tnnsparcncia, Defensorla Pública Electoral, Cooñinación de Planeación y Prcsupuesto y la Coodinación de Archiw lnstitucional. Asimismo,
oontará an el personal administ¡atiw que onsidere nocesario.

2. Panorama Económico y Financiero

El Tribunal Electoral de Quintana Roo, opera con el presupuesto autorizado por el H. Congreso del Esfado Libre y Sobenno de Quintana Roo y
asignado en el prcsupuesto de egtesos del Estado de cada ejercicio fiscal. Conforme a lo anterior, se integra el piso presupuestal, para desanollar
las actividades susfanúVas para el cumplimiento de los objetivos de este Tribunal.

3. Organización y Objeto Social

Se informará sobre:

d Obleto social.
El objeto social del Tribunal Electoral de Quintana Roo, es rcsofuer anfo¡me a los pinc¡pios rectores constituc¡onales todos /osluic,bs en
materia electoral, garantizando la impaftición de justicia pronta, completa y expedita en el Estado.

il P¡lncHrctMthd.
la aM prtmodial del Tríbunal es la dc impaftir juúcia eledonl en el Es/a,do y pam etlo liene dos gra,túes objeúros gue son:
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, Realhar acr;bnes de capacibción, inwstigación y difusión en &recho y just¡cia electoral.

cl Hqcictofrscal,
La información frnancien que so prasenfa @fiesponde al pariodo de/ I de enero al 3l de mazo del eierclclo 2026.

dl R&imqiurldico.
Regimen & Personas Monles on ñnes no lucrativos.

el Conslderacioaes ñscales del ente.'
De acue¡do al régimen el Tribunal tiene las sgurenfes oóligaclbnes lfsca/es: Enteto mensual de rctenciones de /SR da ingrcsos por
anendamiento, declarcción informativa anual & rctenciones de /SRporanendamiento de inmwbles, entero de retenciones mensuales de ISR
por sueldos y sa larios, declanción informativa anual de pagos y rctenciones de servrbios protbs,bnares. Personas Monles. lmpuesto soDra /a

Renta y enterc da retención de ISR por seruiaos profesionales. MENSUAL.

f) Estructura organizacional básica.
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d Fidelcomisos de ros cuales es fidelcomitente o fidelcomisario. v cantntos análoqos, incluvendo mandatos de los cuales es Darte.
El Tribunal Electonl de Quintana Roo no maneja fideicomisos o contrato análogo.

4. Bases de Preparación de los Estados Financieros

El 31 de Enero del 2008, se publicó en el Diaio Ofrcial de la Federerción la Ley Genenl de Contabilidad Gubemamental (LCG), que enñ en vigor el

1 rc. de Enero de 200f. Dicha Ley üene obseruancia obligatoria para /os Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Fedención, Ios Estados y e/

Distito Federal; los ayuntdm¡entos de los municipios, los órganos polltim-administraüvos de las demarcaciones tenitoriales del Distrito Fedenl; las

entidades de la administración pública paraestatal, ye sean fedenles, esfafa/es o municipales y /os órganos autónomos federales y esfata/as.

La Ley tiene por objato estableccr los criteríos generales que rigen la contabilidad gubemamental y la emisión de la información frnancien de los
entes pÍtblicos, con la finalidad de lograr la armon¡zac¡ón antable a nivel nacional, para lo cual fue cteado el Consr,jo Nacional de Armonización
Contable (CONAC), como ótgdno de coodinación para la armonización de la contabílidad gubemamental, el cual tiane por objeto la emisión de las
normas antables y /as dísposrbrbnes presupuesfa/es que se aplican para la generación de información frnanciera y presupuestal que emitan los
enfes públicos.

Los Esúados Financieros al 31 de ma¡zo de 2026 han sido elaborcdos con base a la Ley General de Contabilidad Gubemamental, la normatividad
emitida porel Con*jo Nacional de Atmonización Contable (CONAC), La Ley de Presupuesto,
bntabilidad y Gasto P(tblicr del Estado de Quintana Roo, asf amo en apego al decreto del Presupuesto ds Egresos del
ejercicio 2426, asl como las dernás disposiciones normativas y juddicas vigentes para e/ Estado de Quintana Roo.

B
5. Polltlcas de Contabllidad Slgnlflcativas
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fribun,al Electoral
d'La Entidad prcpdn tos Estados F¡nanciercs cumpt¡endo con tas disposiciones en materia de información financien esraó/ecidas en la Ley General

de C-antabilidad Gubemamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable y La Ley de Disciplina Financiera.
Las principales poilt¡cas oontables para la formulación de /os Esfados Financiercs son:

Actualización: El método ut¡l¡zado para la actualización del valos de /os acfivos de conformidad con las Reglas Especll?'cas del Reg¡stro y Valoración
del Patimonio
El Tribunal Electoral no realiza operaciones de ningun üpo en el extanjerc.

Las Poltticas de opención son de conformidad an la Ley Genenl de Contabilidad Gubemamental.

El registo de las operaciones se apega de manera obligatoria al marco conceptual y postulados básicos y de contabilidad gubemamental emitidos
por el Consejo Nacional de Armonización Contable.
Los gasfos se rcconocen y registran en el momento que se realizan, ¡ndependientemente de su pago y los ingrcsos por subsidios federales cuando
§ reciben.
Los ingrBsos se rcconocen al momento de que exista jurldicamente el derecho de cobro.

Las inversiones en bienes muebles son reglsfradas a su valor de adguisición.

Depreciación de prcpiedades, mobiliario y equipo. La depreciación del e¡ercicio se calcula de acuerdo a los parámefios de estimación de vida (ttil de
los bienes aplicándose /as s,gu,bn¿es fasasj

Muebles de oficinay estanterfa 10%

Ottos Mob¡l¡arios y Equipos de Adm6n. 10%

Equipodetnnspoñe 20%
Equipo de Cómputo 33.30Yo

Equipos y aparatos audiovisuales 33.30%
Cámans fotográfrcas y de video 33.30/o
Maquinaria, otros oguipos y heffamientas 10%

6. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario

Los Esfados Financieros 6sfán presentados en pesos mexicanos corrientes.

7. Reporte Analltico del Activo

Debe mostar la siguiente información:

La Vida (ttil o porcentajes de deprcciación, deterioro o amo¡tización utilizados en los difercntes fipos de activos.

De conformidad con ras Regras Espaclficas del Regisho y Valonción del Patimonio, el monto de la depreciación @mo la amoftización so calculará
ansidenndo el costo de adquisición del acttw depreciable o amoftizable, mer?os su valorde desecho, entre los allos crrnespond¡entes a su vida útil
o su vida e@nómica o bien aplicando el porce,nh,jd de deprcciación anual,
*ñatado en ta "Gufa da Vida Cttil Estimada y Porcontajes de Depreciación" ¡egisñncose en los gastns de t perlodo, con el objetivo de oonwr et

gasto patimonial, por el xlicio gue está dando el actiw, b cual ¡edundará en una estimación adecuada de la utilidad en un ente públioo lucntiw o

del qsto de ope,ación en un ente p(tbli@ @n fines exclus¡vamente gubemamentales o §n fines de lucro.

Cambios en el porcentaje de depreclación o valor rcsldual de ,os acúos.

No se han establecido polfticas de cambio en el porcenta¡e de depraciación o valor residual de los activos.

Admtnisttdción de Actlvos :
Planeac¡ón con el objetivo de que el ente los utilice de manera más efectiva.

Los blenes muebles e inmuebles del Tribunal Electonl de Qu¡ntana Roo, son objeto de control ya que para su uso se rcqu¡erc de cumpl¡r con los
req ue ri m ie nto s necesarbs.

8. Fldeicomigos, Mandatos y Análogos
H Tribunal Hectoral de Quintana Roc., no cuenta con Fideiamisos, mandatos y análogos.

9. Reporte de la Recaudaclón

El Tribunal E/p,cforal de Quintana Roo, no cs un entc Rcaudador.

10. lnformaclón sobrc la Deuda y el Reporte Analftlco de la Deuda w
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Tribunal Electoral
d' gff¡binat etátorrl de Quintana Roo no cuenta @n atribuciones ni autorizaciones para contraer "Deuda".

11 . Calificaciones otorgadas

Para el funcionamiento y ansecución de los frnes por los que fue creado este organismo juisdiccional, no ha s¡do necesario contdtar /os seryiclos
de alguna emprcsa califrcadon de cÉdito.

12. Proceso de Mejora

a) Princlpales Pollttcas de control intemo.

El Tribunal Electoral de Quintana Roo, de mane¡a trimestral evalúa sus funciones a ?iavés del sisfema de contrcl y seguimiento, lo gue conlleva
a una mejon co,ntinua.

b) ltledidas de desempeño ftnanciero, metas y alcance.

De manera timestral se da un seguimiento puntual a las metas y objetivos planteados, evaluando el grado de avance y la justificación de
posiáles incidencias.

13. lnformación por Segmentos

Los Esfados Financiercs prcsentan la información a detalle, además de que en estas mlsmas notas se analizan algunos detalles de la misma.

14 Eventos Posteriores al Cierre

A la fecha de presentación de /os esúados frnancieros contables que forman pafte de la cuenta p(tbl¡ca, no existen eventos posteiorcs qua pudienn

tener un efecto signifrcativo en la información antenida en /os mr'smos.

l5 Partes Relacionadas

"Estab/ecemos que no existen pdrtes relacionadas gue pudieran ejercer influencia signifrcativa sobre la toma de decisrbnes financiens y operat¡vas".

16 Responsabilidad sobre la presentación razonable de la información contable

" Baio Notesta de declr verdad declaramos que los Estados Financieros y sus noúas, son razonablemenb coftectos y son respons¿rbilidad

del emisot"

b) NOTAS DE DESGLOSE

l) nores AL ESTADo DE AcnvrDADEs

lngresos y Otros Beneflcios

1. El ingreso aprcbado *g(tn el Prcsupuesto de Egresos del Gobiemo del Estado de Quintana Ra fue de $15,777,1íA.(N, en el mes de mano
* autoriza una ampliación de 51,111,166,00 (CAPITULO 1000: Se¡vicios Personates) y $1,885,531.(N (CAPÍTULO 2000,3000 y 5000: Gastos
& oparación) el total de la ampliación es de: .§3.300,üN.(N; haciendo un total de $49,077,156.00.
El ingrcso rccibido al 31 de mano es de:

ts

lngresos de Gestión
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'[rifiu §s man¡fresta que no se cuenta can los rubrcs de Padicipaciones, Aportacioneg Convenios, Incr,nt¡ws Deivados de la Colabonción Fiscat,
de l)

Fondos D,süntos de Apoñaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsldrbs y Subvenciones y Pensiones y Jubilaciones.

Otros lngresos y Beneficios
uoncepro rmpofte

U I KU§ INUKE§U§ FINANUIE,KU§ ü 94.63

§uma I v.t.o.,

Gastos y Otras Pérdidas:

'1. Los gasúos y otras pétdidas son aquellas cuentas que reg¡stran /os gasfos de funcionamiento del Tibunal Electoral de Quintana Roo, aplicados
en sus prcgramas presupuesfarios con resulfados a favor de la ciudadan[a.

Gestos de Funcionamiento
(;oncepto rmpone

sEttvtcto§ Ph,t(§oNALt.s I ü,62U,625.U0
MA IERIALE§ Y §UMINI§ I T<OS 502,95ü.U/
SERVICIOS GENERALES 729,749.36

§uma 9.913.332.43

Transferencias. Asionaciones. Subsidios v Otras Avudas
uoncepro lmporte

$ .00

suma o

Particlpaciones y Aportaciones

uoncepro rmpone
S .UU

suma o

lntereaes, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública

GOnCepto lmpone
s .00

§uma U

Otros Gastos v Pérdidas Extraordinarias
GOncepto lmpone

Mob¡liar¡o s .00

suma U

lnversión Pública
uoncepro lmpone

$ .00

suma o

[) NOTAS AL ESTADO DE STTUACÉN FINANCrERA

Activo s

Fqh¿ 28,04n023
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Tribunal Electoral

1. Elfondo de caja es ulilizado pa,,a gastos menoras de opención. El objeto de las cuentas bancanas es /levar el conbal de los recursos
frnanc¡ercs, que minista el Gobiemo del Estado pan la opención diaria del Tibunal Electoral de Quintana Roo.
Iodas las cuenfas óancarras se marrejan en moneda necional.

A continuación se relacionan las cuentas que integran el rubro de efeclivo y equivalentes:

¿IJ¿O
EFECTIVO ü ,UU

' 
,UU

s 2,612,79ü.39
ü .UU

-§30'

_-__---§nu
ü ,UU UU

Suma § 2,612,798.39 2,901,669.38

¡ Derechos a recibir Efectivo y Equlvalentes y Bienes o Servicios

2. Las cuentas por cobrar se integran deudo¡ps dÁ¡ersos

3. La integnción del satdo en la presente fecha es el siguiente:

Cuentas por Cobrar a Corto Plazo

Representa el monto de los derechos de cobro a favor del ente público, cuyo origen es distinto de los ingresos por contribuciones, produclos y

aprovechamientos, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses.

Concepto 2026 2025
ü .UU i .(JU

§uma s

¿os dercctos a recibir bienes o servrbrbs se refreren a los anticipos que se entregan a los prcveedores de acuerdo al antrato formalizado, los
cuales se amoñizan en cada pago hasta liquidar el total del compromiso.

' lnventarios

1. El Tibunal Electoral de Quintana Roo es un ente de naturaleza jurisdiccional, por la que no cuenta con bienes disponibles para su
transformación y/o elaboración de bienes.

o Almacenes

5, Derivado de lo anterior, este organismo jurisdiccional no cuenta con Almacén

o lnversionesFinancieras

6. El Tribunal Electoral de Quintana Roo no cuenta con inversiones financieras

7. Este ó¡gano jurisd¡ctional informa que no posee inwrsiones financieras, sardos de las pafticipaciones y aportaciones de cap¡tal.

DERECHOS A RECItsIR EFECTIVO O EQUIVALb,N I h.§ Ji ZU.UUU.UU § 1.ó5ó. //ZZ.UU
DERECHOS A RECIBIR BIENES O §ERVICIOS U .UU S .UU

§uma $ zu,uuu.uu 'l róó3rt¿z,ut)ü

o Bienes Muebles, lnmuebles e lntangibles

de Quintana Roo
. Efectlvo y Equivalentes
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f¡ilrr rnal Flonlnr¡l
d,8. H Tribunal Electoral de Quintana Roo, esfá ubicddo en la Av. Fnncisco l. Maderc No. 28*A, C.P. 77013, con sede en esfa ciuddd de Chetumal,

Quintana Roo.

Bienoa Muebles

uoncepto zuztt zo25
JtsILIAI{IO Y EQUIPU Uts AUMINI§ I HAUIUN ü 1.t44.ó¿¿.tO ü 1.(44.ó¿¿.t

$ zzl.u59.1ü t¡ 1ül.6U1.1
VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE l, 1,559,13C.bU $ 1,559,135.5U
MAQUINARIA. OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS s 3zz, /95.35 lr 3zz, /95.35

Total BlEt{ES iTUEBLES $ 3,853,812.79 $ 3,814,554.79

Bienes lnmueble¡. lnfraestructura v Congtrucclonea en Proceao

uoncepro ¿U¿O ¿U¿J
IERI-<ENQS i .UU $ .UU

VIVIENDAS i .00 s .00
EUIFIL;IU§ NU FIAI'I IAUIUNALtr§ ü Z. /r l C.Ul ü z./tc.Y5¡1.,

Tot¡l BIENES INmUEBLES, INFRAESÍRUCTURA Y CON§TRU] $ 2,715,954.38

Depreciaciones
La deprcci*ión de los bienes muebles del ajercrbrb se calcula de acuedo a las pdrámefios de estimación de su vida útil, aplicándo* las
srguienbs fasas de acuerdo a /a G ufa de vida útil est¡mada y porcenla¡es de deprec¡ación". Cabe señalar que los aclivos del Tribunal Elecloral
de Quintana se encuentran en buen estado.

II'UEBLES D E O F IC I NA Y ESTAN¡ ERA

orRos moar¿rÁRlos Y &utñs DE ADNtNtsTPáctÓN

EQU,rcDETRANSÑRTE
Eoutrc oE có¡ttPufo
EQU'POS Y APA&A TOS AU D IOV ISUAJ.ES

o4r{AñAs Foroc&4 F tscAs Y oE vtDÉo
NAQU,NARIA, OIROS EQU,rcS Y HERRAIIIENTAS

10r,

10x

20*
33.30X

$.gx
§.§x
10*

Concepto 2026 2025
DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE BIENES INMUEBLES $ .00 $ .00

DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE BIENES MUEBLES $ 3,155,923.15 $ 3,'t5s,923.15
TotaI DEPRECI,ACION, DETERIORO Y AMORTIZACION ACUiNt $ 3,155,923.15 s 3,155,923.15

9. Los act¡vos ¡ntdngibles y difeidos al ¡gual gue /os dernás acfivos se amoñizan siemprc y cuando tengan una vida {ttil determinable, y para ello se

cons¡deran /os rnisrnos elementos que en la depreciación.
En el caso de que los act¡vos ¡ntangibles no tengan una vida (ttil o económica determinable, deben quedar sujetos d ld evaluación del deteriorc

del valor, lo cual debe hacerse rcgulannente.

Activos lntangibles

CONCEPTO rASA

.05

Activo Diferido
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DIFERIDOS $ $
Tribunal
de Qui

Amortizaciones

uoncepto zo26 zuzS
AMORTIZACION ACUMULADA DE ACTIVOS INTANGIBLES $ 66,6/6.U5 6ü,676.05

Total DEpREcncór, oerenloRo y AMoRTrzAcóN Acuruil. $ 88,676.0s $ 88,676.05

o Estimaciones y Deterioros

10. H Tibunal Electoral de Quintana Roo no cuenta con criterios para las Estimaciones y Deterioros, derivado a que no maneja este rubrc.

. Otros Activos

11. Se man¡fresta gue no se cuenta an otros activos tipo circulante o no circulante.

Pasivo

o Cuentas y Documentos por pagar

1. Las cuentas y dwwrentos por pagar s inúeg',a,n por *ruicios perconales por pagar a @úo plazo @mo: Cuotas al ISSSTE, FOVISSSTE y SAR

mismas que se pagan de manera meÉual y bimestrel r€speclivamente a más tadar el dla 't7 del mes inmediato posterior, proveedores por

pagar a corto plazo por adquisición de materiales, sumin¡stros y servicios diversos, impuestos del mes a pager a más tardar 6l dfa 17 del mes

s§ubnte, al igual que los impuestos generadqs por concepto de servic¡os profesionales y otros impu*tos por pager y servicios personales:

uonGepro rmpone
SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR A CORTO PLAZO $ 91 I,62t.J.16
PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PIIZO § 92.756.20
T<E,I ENUIUNE!' Y UUN I T(ItsUUIUNE§ PUK PAGAI( A UUH IU PLA¿U ü ouc.zcr.vr
U I ÍIA§ CUEN I A§ POT< PASAI{ A UOT( ¡ O PLAZQ b 1['t.u¿4.t4

t J29.491.4U
Suma $ 2,196,345.03

. Fondos y Bienes de Terceros en Garantla y/o Administración

2. El Tribunal Elec:toral de Quintana Roo no cuenta con Fondos de Bienes de Tercercs en Admin¡strac¡ón y/o Ganntla a coño y Laryo Plazo.

o Pasivos Diferidos

3. Derivado de lo anterior esfe ente no cuenta con Pasivos diferidos

. Provisiones

1. Se informa que en el presente periodo no se tienen provisrbnes

. Otros Pasivos

5. Se inlorma que en el presente periodo no se tienen ofos pasivos.

III} NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA

1, No se cuenta con patr¡monio antribuido

2. El patimonio genendo del Tribunal Electoral de Quintana Roo, rcprcsenta el impoñe de los bienes y dercchos que son propiedad del mismo,
dicho imporle es modificado pincipa¡mente por el resultado de ejercicios anteriorcs.

rv) NoTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTTVO

Electivo y equivalentes s
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T,r. gt É§ta¿o de f,ujo de efectivo refleja los movimientos de origen y aplicación de recursos de un perlodo determinado, el efectivo y equivalente atrl' ftnat det perlodo impofta ta cantidad de:

2. Detallar las adquisiciones de las Actividades de lnversión efectivamente pagadas, respecto del apartado da aplicación.

Adquislciones de Act¡vidades de lnverslón efectivamente pagadas

Concepto 2026 202s
Bienes lnmuebles, lnfraestructura y Construcciones
en Proceso

Terrenos
Viviendas
Edificios no Habitacionales
lnfraestructura
Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio

Construcciones en Proceso en Bienes Propios

Otros Bienes lnmuebles

Mob¡liario y Equipo de Administración

Mobiliario y Equ¡po Educacional y Recreativo $ 39,258.00

Equipo e lnstrumental Médico y de Laboratorio

Vehfculos v Equipo de Transporte
Equipo de Defensa y Seguridad

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas

Colecciones. Obras de Arte v Obietos Valiosos
Activos Biolóoicos

Total § 39,258.00 §

3. Conciliación de los Flujos de Efectivo Nefos de las Actividades de Operación y /os sa/dos de Resu/fados del Ejercicio (AhorrctDesahono):

CONCILIACION DE FLUJOS DE EFECTIVO NETOS
Conceoto 2026 2025

Resultado del Eiercicio Ahorro /Desahorro $ 403,521.20 -§ 221,034.99
¡rovlml.ntos dc padidaa (o rubroa) quo no ,lHan al aÍectlvo

Depreciación

Amortización

lncrementos en las orovisiones
lncremento en inversiones producido por revaluación

Ganancia/pérdida en venta de bienes muebles,
inmuebles e intangibles

lncrEmento en cuentas por cobrar

FlulG de Efectlvo Netos de las Actividades de
Operación

-s 249,612.99 s 1,227,845.83

Efectivo y Equivalentes

Conceoto 2026 zo25
Efectivo § $
Banc¡¡s/Tesorerf a $ 2.612.798.39 $ 2,901,669.38
Bancos/Deoendencias v Otros s s
lnversiones Temporales (Hasta 3 meses) $ $
Fonilos con Afectación Esnecffica $ $
Depósitos de Fondos de Terceros en Garantfa y/o $ s
Otros Efectivos y Equivalentes $ $

fat¡l $ ¿ro1¿rrvó.5v D

¡aaa llr ¡ahlaa

w
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Tribunal Electoral
dq/PqDIEIg¡[Iú¡¡ ENINE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIoS Y coNTABLES, AsIcomo ENTRE Lo§ EGRESoS PRESUPUEsTARIos Y

LOS GASTOS CONTABLE§

La c{nciliación se presentará atendiendo a lo dispuesto por el 'Acuerdo por el que se ernife el formato de mnciliación entre los ingresos
presupuestaios y contables, asf como enúa /os egresos presupuesfarios y los gastos contaáles"y sus modifrcaciones, esta conciliación se anexa en
archivo PDF deb¡ddmente firmada.

c) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN)

Las Nofas de Memoria contandrán información sobrc las cuentas de oñen tanto contables como prcsupuestarias que se utilizan para registrar
movimientos de valorcs que no afecten o modif¡quen el Estado de Situación Financiera del ente público; sin embargo, su incorporación es necesan'a
con fines de recordatorio, de control y en general sobre /os aspecfos adm¡n¡strat¡vos, o bien, para consignar sus derechos o responsabilidades
contingen|cs que puedan, o no, prcsentarse en el futuro.

Las cuentas que se manejan para efectos de esfas Nofas son /as srgur'enfes;

Cuentas de Orden Contables

Atendiendo a lo establecido con la Ley de Contabilidad Gubernamental, para efectos de registro y control, el Consejo Nacional de Armonización

Contable, ha determinado cuentas de orden contables y presupuesfaleE mismas que se prcsenfan en el plan de cuentas emitido.
Las cuentas de orden presupuesfales refle¡an las transfercncias de ministraciones y el ejercicio del prcsupuesto del gasto de conformidad con el
prcsupuesto de egresos del ejercicio fiscal autorizado por el Congreso del Estado y el Prcyecto de Presupuesto de Egresos del Tibunal Electoral de
Quintana Roo.

Las cuenfas de orden contables y presupuesfa/es, se integran como sigue:
Valores
Emisión de obligaciones
Avales y garantías
Julaos
lnversión Mediante Proyectos para Prestación de Servlbios (PPS) v Si¡n/ares
Bienes conces¡onados o en comodato

Se informa que el Tibunal Electoral de Quintana Roo no cuenta con:

1. Los valores en custodia de instrumentos prestados a formadores de mercado e instrumentos de cñdrto recibidos en garantía de los formadores
2. Portipo de emisión de instrumento: monto, tasa y vencimiento.

3- Los contratos finnados de construcciones por tipo de contrato.

Cuentas de Orden Presupuestario

Cuenfas de ingresos

Cuenfas de egresos

En las cuentas de orden presupuesfar¡as, se informará el avance que se registra, previo al ciene presupuestaio de cada peiodo que se reporta.

Guentas de Orden Presupuestarias de lngresos
Concanta zo26

Ley de lngresos Estimada $ 45.777,156.00
Ley de lngresos por Ejecutar $ 38.809.897.00
Mod¡f¡caciones a la Ley de lngresos Estimada s 3.300.000.00
Ley de lngresos Devengada $ 10,267,259.00
Ley de lngresos Recaudada $ 10,267,259.00

u' Al importá totál d6 lo8 ebffo! dol rubm 8.1.4 Lsy do lngresa Dgvengadr s€ le deberá rcst* laE
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Tribunal Electoral
de Quintana Roo

devolucionos dal perÍodo qus se Éporta.

de Orden de

SR: Slldo d€l rubrc ent€nido €n la Bsbffi de comprcbeión.

R: Rubrc (Plan d€ Cuenlas dol Manuál dc Contabilid¿d Gubemamsntal emiüdo por ol CONAC)

" Bajo potesfa de declr verdad d*la¡amos que los Esfados Flnencleros y sos nofas, son razonable¡nente correctos y son respooabilidad
del emisoto'

DE GPE, LARA RAMIREZ

Concepto 2026
Presupuesto de Egresos Aprobado $ 45,777,156.00

$ 5.553.277.57Presupuesto de Egresos por Ejercer

s 3.300.000.00Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado

s 43.523.878.43Presupuesto de Egresos Comprometido

Presuouesto de Eqresos Devenqado $ 9,952,590.43
Presuouesto de Eoresos Eiercido s 9.285.472.05

s 9.285.472.05Presupuesto de Egresos Pagado

DE REC. FIHANCIEROS ADIUINISTRACIÓN

DR, DEMENEGHI

Foc/^,o 2AMDVá

DE LA


